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1 - PUBLICACIONES 
.--- --- 
Texto no mayor de Por cada 
280 palabras Pubiicacf6n Excedente 

Asambleas comerciales 
Asambleas entidades civiles (Culturales, profesio- 

nales, deportivas y de socorros mutuos) 
Avisos comerciales 
Edictos de Mina 
Edictos concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) 
Avisos administrativos 
Edicios judiciales 
Posesión veinteñal 
Remates inmuebles y automotor 
Remates varios 
Sucesorios 
Balances 

- - pp 

$ 8.000,- $ 90,- la palabra 

$ 4.250,- $ 90,- ,,,. 
$ 4.250,- $ 90,- ,, ,, 
$ 3.000,- $ 90,- $9 9, 

$ 7.200,- $ 1201 ,, ,, 
$ 8.000,- $ Ido,-- ,, ,, 
$ 4.250,- '$ 90,- ,, ,, 
$ 3.000,- 8 90,- $ 9  3, 

$ 10.500,- la página, más un adicional de 
$ 7.500,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos: 

a) Anual 

b) Semestral 
$ 49.600,- Por ejemplar, dentro del mes $ 350,- 

Atrasado, más de un mes y hasta 
$ 31.000,- un año $ 450,- 

C) Trimestral $ 18.600,- Atrasado, más de un año $ 1.500,- 

Art. 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 

-Las cifras se computarán como una sola' palabra, estén formadas por uno O varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de ~untuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, $, £, &, Yz, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán ext;..ias de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

S U M A R I O  

DECRETO 

Sección ADMINISTRATIVA 
Pág. 

M. de B. Social NO 1168 del 10-9-79 - Aprobar las estructuras orgánicas y funcionales, mi- 
siones y funciones de dependencias del M. de B. 
Social .................................... 

RESOLUCIONES 
M. de Economía No 558 del 6-9-79 - Modificar el Plan Analítico de Trabajos Públi- 

cos, Ejercicio 1979 correspondiente a la Direc. 
......... Gral. de Arquitectura de la Provincia 3570 

M. de Economía N? 576 del 20-9-79 -Establecer para el año 1979 los valores que co- 
................ rres~onden al Canon de Riego 3572 

S. C. de la Gob. N? 250 del 18-9-79 -Rescindir el contrato celebrado entre la Empre- 
sa N.C.R. Argentina S.A. y el Gobierno de la Pro- 

............................. vincia de Salta 3574 



BOlLETIN OFICIAL SALTA. 27 DIE SETIEMBRiE !DE 1979 PAG . No 3563 

Pág . 
M . de Gobierno N? 355 del 21-8-79 -Autorizar a Contaduría Gral . de la Provincia a 

liquidar la suma de .$ 2.500.000 a favor de la Se- 
. . . . . . . .  cretaría de Estado de Municipalidades 3574 

M . de Gobierno N? 383 del 29-8-79 -Dar por concluidas las actuaciones sumariales 
obsantes en autos y autorizadas por resolución mi- 
nisterial No 776/68 de fecha 5 de abril del año 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  en curso 3574 
M . de Gobierno No 384 del 29-8-79 -Liquidar y pagar a favor de la Secretaría de ES- 

tado de Municipalidades para que ésta a su vez 
haga efectiva a la Intendencia Municipal de Me- 
tán la suma de $ 60.000.000 . . . . . . . . . . . . . . . .  3574 

M . de Economía No 541 del 31-8-79 -Autorizar a las empresas concesionarias de líneas 
provinciales de transporte interurbano de pasaje- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ros a ajustar sus tarifas 3.574 
M . de Economía No 546 del 31-8-79 -Aprobar la Resol . N 9 003/79 dictada por la Di- 

rección Gral . de Arquitectura de la Provincia . . .  3574 
M . de Economía No 549 del 31-8-79 -Aprobar la Resol . N? 13552/79 dictada por la 

Administración General de Aguas de Salta . . . . .  3575 
M . de Economía No 557 del 5-9-79 -Autorizar al Sr . Director Gral . de Inmuebles. 

Agrimensor Jorge L . Cornejo García a hacer uso 
de su licencia anual reglamentaria 1978 . . . . . .  35751 

M . de Economía N? 561 del 6-9-79 -Aprobar la Resol . No 001/79 dictada por la Di- 
rección General de Arquitectura de la Provincia 3575 

M . de Economía N-79 del 20-9-79 -Aprobar la Resol . N? 007/79 dictada por la Di- 
rección General de Arquitectura de la Provincia . 3576 

EDICTOS DE MINAS 

No 35684 . Adolfo Vera Alvarado ............................................... 38 576 
......................................................... . No 35617 José Coria 3577 

LICITACIONES PUBLICAS 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N* 35708 . Administración Nacional de Aduanas. Lic N? 83/79 31577 
No 35568 . Universidad NacionaI de Salta. Licit . Públ . N* 4/79 ..................... 3'577 

EDICTOS CONC'ESION DE AGUA PUBLICA 

N? 35664 . Carlos Rolando Lenes ................................................ 3577 
N* 35621 . Julia Esther Peretti de Thenon ...................................... 3577 
N* 35620 . José Antonio Peretti ................................................ 35í'81 
N* 35594 . Aída Peretti de Ferrante, Expte . N? 34 . 95332178 ...................... 3578 

REMATES ADMINISTRATIVOS 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . N* 35703 Por Ramón H Cortez. Juicio: Expte N? 06911/78 3578 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N* 35702 - Por Ramón H Cortez. Juicio: Expte No 04508/78 3578 

Sección JUDICIAL 
SUCESORIOS 

No 35735 . Lontoya Ramón .................................................... 3,579 
No 35734 . Mendoza Victorio o Victorino ........................................ 3,579 
No 35732 . Elva María Armonía de Rodríguez ................................... 3579 
. ........................................... N? 35722 Víctor Asunción Figueroa 3579 

'N* 35720 . Carlos Francisco Valzacchi .......................................... 3579 
No 35712 . López Calixto Fortunato y López Restituta Díaz de ..................... 3579 

..................................................... . No 35611 Benigno Zurita 3579 

REMATES JUDICIALES 

. .......................... . N? 35741 Por Martín Díaz. Juicio: Expte No 23770/79 
. ......................... . No 35739 Por Martín Díaz. Juicio: Expte N* 51500/79 
. ......................... N* 35738 - Por Martín Díaz. Juicio: Expte No 55678/78 

. ....................... N? 35736 - Por Ricardo Gudiño. Juicio: Expte N? 27566174 
. ...................... No 35730 - Por Ricardo Gudiño. Juicio: Expte N* 15160/78 . . . . ...................... . N? 35729 - Por José A Zapia. Juicio: Expte N9 32342/78 
. No 35728 - Por Efraín Racioppi. Juicio: Expte N? 38201178 ...................... 

. N? 35727 - Por José Zapia. Juicio: Expte No 39.305/79 ........................... 
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N? 35724 . Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . N? 49852/73 ...................... 
N? 35723 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . No 39575/79 ...................... 
No 35719 - Por Efraín Racioppi. Juicio: Expte . N? 55384/78 ....................... 
N? 35716 - Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . N? 39240/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 35715 - Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . N? 49168/77 ..................... 
N? 35714 - Por Julio C . IIerrera. Juicio: Expte . N? 49663/79 ..................... 
N? 35711 - Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . N? 7308/79 ..................... 
No 35678 - Por Raúl A . Moyano Hyucui: Expte . N? 14534/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 35675 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . No 50/75 .......................... 
N? 35668 - Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . N 9 54.932/78 ........................ 
N? 35609 - Por Julio C . Herrera, Juicio: Expte . No 48496/76 ...................... 

No 35709 . Ajalla Urbano ...................................................... 
No 35690 . Casimiro María Angélica Viñabal de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
EDICTOS JUDICIALES 

No 35710 . Illescas Rafael Ignacio ............................. .‘. . . . . . . . . . . . . . . .  
No 35628 . América del Carmen Barroso ......................................... 

CESION DE CUOTAS SOCIALES 

COMERCIAL 

N? 35733 . Me-Di S.R.L. ...................................................... 

AVISO COMERCIAL 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 35731 . Isaac Dagum al Sr Rolando Santiago Dagnm 

Sección 
ASAMBLEAS 

AVISOS 

N? 35740 . Mutua1 de Empleados de la ex-Dirección Provincial del Trabajo de Salta. 
para el día 26-10-79 ............................................... 

N? 35737 . Coconar S.A.. para el día 30-10-79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
........... N? 35721 - Asociación Salteña de Profesores de Inglés. para el día 13-10-79 

............................... N? 35717 - Aero Club Salta. para el día 14-10-79 
N? 35707 - Cooperativa Salteña de Trabajo. Médico. Consumo. Crédito y Vivienda Ltda., 

para el día 9-10-79 .................................................. 
. ...................... No 35701 - Cía . Industrial Cervecera S A.. para el día 12-10-79 

FE DE ERRATA 

N? 35742 . De !a edición N? 10.816 ............................................. 

RECAUDACHON 

.................................................... N? 35743 - Del día 26-9-79 

Secci6-n ADMINISTRATIVA 
D E C R E T O S  

Salta. 10 de setiembre 1979 
DIEICIRETO N 9 1168 

Ministerio de Bienestar Social 
VIiSiTlO e l  dccneto N? 1479/78. y 
ClO~NSIDEiRANDO 
Que del análisis a s 8 t r u ~ ~ r a l  y de funci'ona- 

m, ientcr ;restiizado a d. epenaenciials de la Aclminis- 

tracióa Pública Aovinud.. surgen huevas fonnas 
d.e organización que! responden objetivamente a 
las redels' funcion~s *que debe oumplimeatar ca- 
d'a o~rganilsmo da am~e:rdo a 1'0s objetivos piara 
180s que fueron areiados . 

Que las est~ucturas. misiones y funciones es- 
tablecidas fueron aprobadas por los respectivos 
titular= de' las delpendencias objeto de estm3Ro . 














































